
LUNES 9 DE MARZO DE 2009Pág. 246 B.O.C.M. Núm. 57

do citar a “Inforas Bronce, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 12 de marzo de 2009, a las
once y quince horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 29, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inforas
Bronce, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.323/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.648 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Cortés Méndez, contra “Auto-
matismos Cormi, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia de fecha
6 de febrero de 2009, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por
doña Sandra Cortés Méndez, contra “Auto-
matismos Cormi, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido de
la trabajadora demandante y condeno a la em-
presa demandada a estar y pasar por tal decla-
ración, y a que abone a la actora una indemni-
zación cifrada en la cantidad de 3.604,56
euros, y asimismo, le condeno a que le abone
los salarios dejados de percibir por la trabaja-
dora desde la fecha del despido y hasta la fe-
cha de la presente resolución, que asciende a
la cantidad de 3.557,40 euros. Igualmente
debo declarar y declaro extinguida la relación
laboral que unía a las partes, demandante y
demandada, con fecha de la presente resolu-
ción, a 6 de febrero de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automatismos Cormi, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente edicto de notificación para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 198 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Esteban Alonso, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
19 de enero de 2009, cuya parte dispositiva
es de tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución dictada por don Roberto Esteban
Alonso, contra “Alper Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, por un importe de
12.071,61 euros de principal, más 1.810,74
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que se
faciliten relación de todos los bienes y derechos
de la deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2803/0000/640198/08,
entidad 0030, agencia 1143, sita en calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos

procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 556 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado e inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.625 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariela del Cisne Bravo Torres, contra
la empresa “Productos Gajidi, Sociedad
Anónima Laboral”, sobre cantidad, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Que estimando la demanda en reclamación
de cantidad, interpuesta por doña Mariela del
Cisne Bravo Torres, vengo a condenar a la
empresa “Productos Gajidi, Sociedad Limita-
da”, a satisfacerla, por los conceptos referidos
en el hecho probado segundo, la cantidad de
4.992,24 euros, con más el 10 por 100 anual
de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Productos Gajidi, Sociedad
Anónima Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.359/09)


